
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00966-00 

Asunto: INCORPORA CITACION REHUSADA – ORDENA 
OFICIAR  

 

Se incorpora al expediente constancia de envío de citación para notificación 

personal del aquí demandado, los cuales traen la anotación de la Oficina Postal con 

resultado se REHÚSAN A RECIBIR LA CITACIÓN.  

 

Así las cosas y como no se dio cabal cumplimiento a lo establecido en el Art 291 

del CGP, para entender por entrega la notificación, esto es, no se dejó la 

comunicación en el lugar porque la entidad se rehúsa a recibir correspondencia 

personal.  

 

Por consiguiente, y con el fin de lograr la notificación del demandado se ORDENA 

oficiar al empleador de este EJERCITO NACIONAL, a fin de que informe al 

despacho en la menor brevedad posible, los datos de su localización tales como: 

dirección de residencia y lugar actual donde el demandado está prestando sus 

servicios. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 

AVC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __66__ 

Hoy __29 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

OFICIO Nro. 613 

Señores 

EJERCITO NACIONAL 

La ciudad. 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2019-0O966-00 

Demandante GABRIEL ALBERTO GIL ISAZA C.C. 3.593.083 

Demandado JHON JAIRO VILLA LÓPEZ C.C. 71.362.926 

 

Respetuosamente me permito informarles que dentro del proceso de la referencia 

por auto del de la fecha se ordena oficiarlo a fin de que informe a este despacho 

en la menor brevedad posible, respecto del demandado JHON JAIRO VILLA 

LÓPEZ C.C. 71.362.926, sus datos de su localización tales como: dirección de 

residencia y lugar actual donde el demandado está prestando sus servicios. 

(Dirección, cuidad y teléfono).  

 

Sírvase en consecuencia proceder e informarnos a la mayor brevedad posible. 

 

Atentamente, 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

CARRERA 52 No. 42 – 73 PISO 15 – EDIFICIO JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 

TELÉFONO 232 25 22 – e-mail cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVC 

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co

